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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 25 de noviembre de 2010, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla acordó declarar 
la situación de desamparo de los menores J. y A.G.V., y en 
base a tal declaración asumir, en su condición de Entidad Pú-
blica de protección de menores, la tutela de dichos menores, 
acordando, a su vez, el acogimiento de los referidos menores 
mediante la suscripción del documento de formalización de di-
cho acogimiento familiar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución dic-
tada, los interesados, en paradero desconocido, podrán compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 26 de noviembre de 2010.- El Delegado, 
Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 19 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de !a Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de resolución de cese de tutela a doña 
M.ª Carmen Navia Álvarez, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de 18 de 
noviembre de 2010 de cese de tutela asumida por esta Enti-
dad Pública respecto de la menor J.J.N.A., al haber alcanzado 
la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1 de 
la citada Ley Procesal.

Cádiz, 19 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 19 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre 2010, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Aránzazu Butrón Romero, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19 de 
noviembre de 2010 acordando la constitución de acogimiento 
familiar provisional preadoptivo de la menor H.B.R.

Asimismo le informo que en cumplimiento del artículo 44 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, se le confiere un plazo de dos meses a 
fin de que manifieste, en su caso, su conformidad a la cons-
titución del acogimiento familiar del menor. Advirtiéndole que, 
en caso de no prestar la conformidad a dicho acogimiento u 
oponerse al mismo, en el mencionado plazo, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección actuará según lo prevenido 
en el art. 46 de citado Decreto.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 19 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de resolución a don José María Sán-
chez Chaves y doña María Barberá Chaves, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de fecha 14 de septiembre de 2010. Se les 
significa que contra la misma podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el plazo 
de dos meses, desde su notificación, conforme a los trámites 
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, sin que sea ne-
cesario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º de la ci-
tada Ley Procesal.

Cádiz, 22 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 23 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de ratificación de des-
amparo a don Juan José Martínez Muñoz, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.


